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CTA NÚM. 151 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DÍA SIETE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, 
DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 

 
 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL DÍA SIETE 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016, CON LA ASISTENCIA DE 39 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 3 DIPUTADOS 
DURANTE LA SESIÓN. EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 
SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 
SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 10 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 
 
EL C. PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA 
INSUCO CAMPUS SAN NICOLÁS Y MONTERREY,	QUE SE ENCUENTRAN EN 
LA GALERÍA DEL RECINTO OFICIAL. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS 
 
EL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 
DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 335 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN DEL ABANDONO, 
MALTRATO FÍSICO, PSICOLÓGICO, PATRIMONIAL, EMOCIONAL O SEXUAL 
DE UNA O MÁS PERSONAS ADULTAS MAYORES. INTERVINIERON A FAVOR 
LOS CC. DIPUTADOS GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, LUDIVINA 
RODRÍGUEZ DE LA GARZA, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, ALICIA 
MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, Y ALHINNA 
BERENICE VARGAS GARCÍA, SOLICITANDO SUSCRIBIRSE A LA MISMA, 
SIENDO ACEPTADA POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  
 
EL C. DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO CON EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 705 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A 

A 
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REDUCIR A 2 MESES, EL TIEMPO PARA QUE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PUEDAN INVESTIGAR PARA QUE SE DECLARE LA 
PRESUNCIÓN DE MUERTE Y DE ESTA MANERA SE PUEDAN INICIAR LOS 
TRÁMITES LEGALES CORRESPONDIENTES. INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SOLICITANDO SUSCRIBIRSE A LA MISMA, 
SIENDO ACEPTADA POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 
EL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, PRESENTÓ UNA 
INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 63, EN 
SUS FRACCIONES VII Y IX, Y DEL ARTÍCULO 85, EN SU FRACCIÓN XXI, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A QUE SE TENGA EL TIEMPO SUFICIENTE PARA EL 
ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA INICIATIVA DE PAQUETE FISCAL QUE 
PRESENTA EL PODER EJECUTIVO ESTATAL, MODIFICANDO LA FECHA DE 
SU PRESENTACIÓN A MÁS TARDAR EL 30 DE NOVIEMBRE. INTERVINO A 
FAVOR EL C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
INFORME DE COMISIONES 
 
LA C. DIP. EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, SOLICITÓ AL 
PRESIDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA 
DISPENSA DE DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY 
PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y 
RESOLUTIVOS DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
LA C. DIP. EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 10078/LXXIV, QUE 
CONTIENE EXHORTO AL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, PARA QUE DÉ A CONOCER EL PADRÓN ACTUALIZADO 
OFICIAL DEL NÚMERO DE CONCESIONES EXPEDIDAS Y OTORGADAS POR 
LA AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE NUEVO LEÓN, PARA EL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DENOMINADO “ECOTAXI”. ACORDANDO QUE 
ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LA C. DIP. ALHINNA 
BERENICE VARGAS GARCÍA, EL C. DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL 
Y EL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS.  
 
LA C. DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
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DEL DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE NÚMERO 10098/LXXIV, QUE 
CONTIENE EXHORTO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, AL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, AL C. SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
FEDERAL, PARA EL EFECTO DE QUE SE CONCRETEN LOS ACUERDOS 
CORRESPONDIENTES QUE BRINDEN SEGURIDAD Y CERTEZA A LAS 
PERSONAS QUE CIRCULAN POR EL TRAMO DE LA CARRETERA NACIONAL. 
ACORDANDO QUE SE DA POR ATENDIDA. INTERVINIERON A FAVOR EL C. 
DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ Y EL C. DIP. OSCAR JAVIER 
COLLAZO GARZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 
35 VOTOS.  
 
LA C. DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A LOS 
EXPEDIENTES NÚMERO 7791/LXXIII Y 9893LXXIV, QUE CONTIENEN 
INICIATIVAS DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. Y AL NO HABER DIPUTADOS 
QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR, INTERVINIERON 
A FAVOR EN LO GENERAL EL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, EL 
C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL C. DIP. JORGE ALAN BLANCO 
DURÁN. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES 
PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE 
RIGOR.  
 
LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES RELATIVOS A 
LOS EXPEDIENTES NÚMERO 8461/LXXIII, 9804/LXXIV, 9843/LXXIV, QUE 
CONTIENEN INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN A LA LEY QUE 
CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. LA C. DIP. 
LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA SOLICITO RESERVAR UN ARTÍCULO 
TRANSITORIO Y LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ 
SOLICITO RESERVAR LOS ARTÍCULOS 11 Y 16 RESPECTIVAMENTE. 
PROSIGUIENDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINIERON A 
FAVOR EN LO GENERAL EL C. DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA Y 
LA C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS Y EL C. DIP. COSME 
JULIÁN LEAL CANTÚ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA 
EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. 
SERGIO ARELLANO BALDERAS, JORGE ALAN BLANCO DURÁN Y EL C. DIP. 
RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
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GENERAL, POR MAYORÍA DE 34 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 
02 VOTOS EN ABSTENCIÓN. CONTINUANDO CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO, LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, 
PRESENTÓ LA RESERVA AL ARTÍCULO 11, INTERVINIERON EL C. DIP. 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, EL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, LA C. 
DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ Y EL C. DIP. RUBÉN 
GONZÁLEZ CABRIELES, SE SOMETIÓ LA RESERVA A VOTACIÓN. SIENDO 
RECHAZADA POR MAYORÍA DE 02 VOTOS A FAVOR, 24 VOTOS EN CONTRA 
Y 06 EN ABSTENCIÓN CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, LA 
C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, PRESENTÓ LA 
RESERVA AL ARTÍCULO 16. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 
NO HUBO INTERVENCIONES SE SOMETIÓ LA RESERVA A VOTACIÓN, 
SIENDO RECHAZADA POR MAYORÍA DE 02 VOTOS A FAVOR, 24 VOTOS EN 
CONTRA Y 06 EN ABSTENCIÓN. CONTINUANDO CON EL PROCESO 
LEGISLATIVO, LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, PRESENTÓ 
LA RESERVA DEL ARTÍCULO TRANSITORIO. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO, NO HUBO INTERVENCIONES, SE SOMETIÓ 
LA RESERVA A VOTACIÓN, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE 32 
VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
EL C. DIP HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SOLICITÓ QUE SE SOMETIERA A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DECLARAR LA SESIÓN EN PERMANENTE, A 
FIN DE ANALIZAR LA APROBACIÓN DEL PAQUETE FISCAL 2017, QUE 
CONTEMPLA LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO, LA LEY DE INGRESOS Y 
DE EGRESOS, CÓDIGO FISCAL, LEY DE INGRESO Y DE HACIENDA DE LOS 
MUNICIPIOS, QUE SE TURNARON CON CARÁCTER DE URGENTE. 
INTERVINIERON A FAVOR EL C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, 
EL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS.  
 
EL PRESIDENTE DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS TRECE HORAS CON 
CINCUENTA Y TRES MINUTOS, SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS ESTAR 
ATENTOS AL LLAMADO DE LA PRESIDENCIA PARA CONTINUAR CON LOS 
TRABAJOS LEGISLATIVOS.  
 
TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA 12 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016, EL C. 
PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN CONSTITUIDA EN PERMANENTE 
CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 35 LEGISLADORES; 
DURANTE EL DESARROLLO DE LA SESIÓN SE INCORPORÓ 1 DIPUTADO, 
PARA UNA ASISTENCIA TOTAL DE 36 LEGISLADORES, CONTINUANDO 
EN EL PUNTO DE INFORME DE COMISIONES: 
 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
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ASUNTOS GENERALES 
 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS; CITANDO 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 
 
 
 

C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 
 
 
 
 
DIP. LAURA PAULA LÓPEZ   DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
SÁNCHEZ   
 
 
ACTA NÚM. 151-LXXIV-16. S.O. 
MIÉRCOLES  07 Y LUNES 12 DE DICIEMBRE DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES  07 DE DICIEMBRE DE 2016 
 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. CONRADO MARTÍNEZ MONTEMAYOR,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 244, 360 Y 358 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

2. 6 0FICIOS SIGNADOS POR EL C. PROF. JUAN JOSÉ GONZÁLEZ DURÁN, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 

REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS 

ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 948, 934, 942, 944, 926 Y 909 

APROBADOS POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE 

LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 

PROMOVENTES 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DOMINGA BALDERAS MARTÍNEZ Y DR. 

MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ RAMÍREZ, INTEGRANTES DEL CENTRO 

ESTUDIANTIL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

AMPARO. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

4. OFICIO NO. DGPL-1P2A.-4277.18 SIGNADO POR LA SENADORA ALCALÁ RUIZ, 

VICEPRESIDENTA DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE 

LA UNIÓN,  MEDIANTE EL CUAL COMUNICA EL ACUERDO APROBADO POR 
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EL QUE SE EXHORTA A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, A FIN DE QUE SE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO 

DEL MANDATO CONTENIDO EN EL OCTAVO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4° DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA GRATUIDAD EN LA 

EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO DE 

NACIMIENTO. DE ENTERADO Y REMÍTASE EL PRESENTE ESCRITO A LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

5. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. RUBÉN ZARAGOZA BUELNA, 

DIRECTOR DE RELACIONES CON PODERES LEGISLATIVOS E 

INSTITUCIONES POLÍTICAS DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA 

CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 

SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 

ADMINISTRATIVOS NÚM. 901 Y 910 APROBADOS POR ESTA 

LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 

6. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ULISES CARLIN DE LA FUENTE, 

PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL 

EXHORTO POR EL QUE SE LE SOLICITABA SE DESTINE RECURSOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 A LOS 51 

MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA IMPLEMENTAR INTERNET INALÁMBRICO 

EN LAS PLAZAS Y PARQUES PÚBLICOS DEL ESTADO. DE ENTERADO Y SE 

ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 868 APROBADO POR 

ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL 

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

7. OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 

VILLARREAL, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA,  MEDIANTE 

EL CUAL REMITE EL OFICIO ASENL-AGE-PL01-132/2016 QUE CONTIENE EL 

INFORME DEL RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 

2014 DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 



8	
	

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MAURICIO REZA MARTÍNEZ, MEDIANTE 

EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO 

LEÓN, EN RELACIÓN AL PERÍODO DEL NOMBRAMIENTO DE CADA 

MAGISTRADO. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 


